Sala Constitucional establecidé que no
procede indexacidn cuando se acuerda el
negocio juridico en moneda extranjera

En sentencia Nro. 628 del 11 de noviembre de 2021, la Sala Constitucional del
Tribunal Supremo de Justicia, con ponencia del Magistrado René Alberto Degraves
Almarza, establecidé que no procede la indexacién cuando se trata de una
obligacién pactada en moneda extranjera.

La Sala sefald el criterio reiterado de ese Alto Tribunal en la sentencia
547/2016 de la Sala de Casacidén Civil, la cual indicdé que “el valor del délar y
la indexacién, ambos comportan mecanismos de ajuste del valor de la obligacién
para la oportunidad del pago, por tanto, si se ajusta la cantidad al nuevo
valor del délar para el momento de la condena de pago, se restablece el
equilibrio econdémico para esa oportunidad y, por ende, no podria proceder la
indexacion”.

Adicionalmente, la Sala indic6é que “se tiene que, en cuanto a la indexacidn en
materia de dafnos y perjuicios contractuales y extracontractuales, por ejemplo,
el dano emergente y el lucro cesante se liquidan efectivamente para el momento
del pago y por tanto sobre los mismos no es admisible la indexacidn”.
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